
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) JUAN DIEGO ROJAS PALOMINO; con documento de identidad 
No, 1101759530 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2022 6653-2022 MEDICO GENERAL 01/04/2022 31/10/2023 $6032724 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

MEDICO GENERAL

CERTIFICACION TEMPORAL

Este profesional se encuentra entre las excepciones del decreto 457 de 2020 en su parágrafo 1. Asistencia 
y prestación de servicios de salud 

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los veinte(20) días del mes de Diciembre de 2022, la cual no tiene fecha de expiración 

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509
Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
ROJAS PALOMINO JUAN DIEGO ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,101,759,530 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4075 de 2021

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL 
EN LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $33,737,830
FECHA DE INICIO 04/03/2021
FECHA DE TERMINACIÓN 31/08/2021
FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA NO APLICA

PERFIL MEDICO GENERAL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1). Prestar servicios de perfil (médico(a)) acorde con la Lex Artis, segùn necesidad de LA SUBRED SUR E.S.E, de 
acuerdo a los principios del Sistema General de Seguridad Social (SGSS), Sistema Obligatorio de Garantia y Calidad 
(SOGC) y demàs normas concordantes.2). Realizar actividades de información, educación, comunicación, encaminadas a 
promover y prevenir la enfermedad y el autocuidado de la salud a nivel individual, familiar y comunitaria.3). 
Registrar en la historia clínica toda la información del acto médico, de forma veraz, secuencial, coherente, 
legible, clara, sin tachaduras, enmendaduras, intercalaciones o espacios en blanco, sin utilizar siglas, distintas 
las internacionalmente aprobadas), simultánea o inmediatamente después de su realizaciòn, con Integralidad, 
Secuencialidad, Racionalidad científica (lógica, clara, completa) y demás criterios que defina el Ministerio de 
Salud y Protecciòn Social o Entes competentes que regulan la materia (Resolucion 1995/1999, 839/2017 norma que la 
modifique o sustituya).4). Apoyar la elaboración, actualización de formatos, protocolos, guìas, procedimientos de 
medicina y adherirse a los mismos, incluyendo el diligenciamiento del consentimiento informado, MIPRES en los 
casos pertinentes garantizando las normas universales de bioseguridad.5) Apoyar en la identificación, 
caracterización, inscripción, manejo, seguimiento y canalización a usuarios a las diferentes rutas de atención en 
salud, así como la consolidación de información para la trazabilidad de indicadores de la salud. 6). Articular 
acciones con los equipos misionales para el manejo integral y cuidado del paciente, de acuerdo a la normatividad 
legal vigente.7). Valorar (evaluar), diagnosticar, definir plan de tratamiento médico acorde al cuadro clìnico del 
paciente que consulte a LA SUBRED SUR E.S.E., hasta su egreso y/o seguimiento ambulatorio.8). Informar 
oportunamente a familiar, acudiente, representante o Entidad custodia del paciente, la evoluciòn, riesgo, 
complicaciòn del cuadro clìnico objeto de tratamiento.9) Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el 
desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los veinte(20) días del mes de 
Diciembre de 2022. 

Cordialmente,

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON PERSONA NATURAL

CO-OPS-FT-22 V1



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
ROJAS PALOMINO JUAN DIEGO ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,101,759,530 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 8459 de 2021

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS COMO APOYO A LA GESTION COMO MEDICO PARA EL MODELO DE 
SALUD TERRITORIAL EN EL MARCO DEL CONVENIO NO. 0016-2021 SUSCRITO ENTRE 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $49,865,558

FECHA DE INICIO 22/12/2021
FECHA DE 
TERMINACIÓN 16/08/2022

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

16/08/2022

PERFIL MEDICO GENERAL

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Atender en consulta a cada uno de los miembros del hogar que se encuentren en la vivienda durante la visita, 
independientemente de su régimen de afiliación. 2. Realizar la caracterización de los riesgos sociales y de salud 
de la familia con base en las preguntas que aparecen en el formulario de recolección de información y los 
identificados en la consulta diagnóstica (Historia Clínica Digital). 3. Apoyar al auxiliar de enfermería en las 
mediciones y tamizajes necesarios para la identificación de riesgos en salud y la verificación de las condiciones 
de aseguramiento. 4. Una vez entregados los usuarios y claves de acuerdo al operador dispuesto en cada subred, 
registrar la consulta diagnóstica básica en la Historia Clínica Digital, refiriendo las conductas recomendadas, 
interconsulta o pruebas complementarias solicitadas, medicamentos formulados o pedidos para dispensación por parte 
de la Subred para afiliados a Capital Salud; esto exclusivamente para adultos mayores, personas en condición de 
discapacidad o dependencia y sus cuidadores familiares residentes en el hogar. 5. Hacer recomendaciones de 
conductas a seguir, tras la realización de la consulta médica, de manera que afiliados a Entidades Administradoras 
de Planes de Beneficios diferentes a Capital Salud puedan conocer la recomendación médica que queda registrada en 
su Historia Clínica y gestionar las atenciones sugeridas ante su aseguradora. 6. Verificar que los integrantes de 
la familia, independientemente de su aseguramiento, accedan a las actividades individuales y familiares 
contempladas en la Ruta de Promoción y Mantenimiento de la Salud, de acuerdo con los esquemas de atenciones 
individuales por momento de curso de vida. 7. Referir mediante la plataforma del Sistema Integral de Referencia y 
Contrarreferencia-SIRC los requerimientos de atención que se identifiquen en población afiliada a EAPB diferentes 
a Capital Salud, para que desde allí se gestione la atención correspondiente; y suministrar al Técnico Auxiliar en 
Enfermería los datos que deben ser registrados en la herramienta para tal fin. 8. Si en su ejercicio de 
diagnóstico identifica eventos de interés en salud pública visibles en consulta (desnutrición, conducta suicida y 
violencia intrafamiliar, maltrato infantil y violencia sexual, enfermedades eruptivas, hepatitis, infección 
respiratoria aguda, etc), el médico debe (i) diligenciar y firmar la Ficha de Notificación Individual o de acuerdo 
con el protocolo establecido por el Instituto Nacional de Salud - INS (https://www.ins.gov.co/buscador-
eventos/Paginas/Fichas-y- Protocolos.aspx) y el sistema o subsistema de vigilancia correspondiente. 9. Diariamente 
realizar la corrección de las fichas de caracterización que sean reportadas con incumplimiento de los requisitos 
de calidad por el instrumento de validación establecido. 10. Organizar los soportes documentales de las acciones a 
su cargo siguiendo las directrices del sistema de gestión documental de la entidad. 11. Realizar las actividades 
de acuerdo a lo establecido en la guía operativa vigente elaborada por la Secretaría Distrital de Salud y demás 
lineamientos que expida esta o la Subred Sur. 12. Registrar oportunamente la información pertinente en los 
instrumentos de control que establezca la entidad. 13. Entregar al geógrafo los mapas o rutas de campo una vez 
finalizada la manzana o ruta asignada. 14. Las demás que sean concertadas con el supervisor del contrato según 
necesidad.
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De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los veinte(20) días del mes de 
Diciembre de 2022. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
ROJAS PALOMINO JUAN DIEGO ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,101,759,530 el 
Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 7009 de 2022

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION COMO MÉDICO PARA EL EQUIPO DE SALUD 
TERRITORIAL EN EL MARCO DEL CONVENIO NO. 0002-2022 SUSCRITO ENTRE FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $26,535,744

FECHA DE INICIO 09/09/2022
FECHA DE 
TERMINACIÓN 31/12/2022

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

NO APLICA

PERFIL MEDICO

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1-Atender en consulta a cada uno de los miembros del hogar que se encuentren en la vivienda durante la visita, 
independientemente de su régimen de afiliación. 2- Realizar diariamente la corrección de los requisitos de calidad 
por el instrumento de validación establecido para los equipos de atención en casa. 3- Entregar al geógrafo los 
mapas o rutas de campo una vez finalizada la manzana o ruta asignada. 4- Hacer recomendaciones de conductas a 
seguir, tras la realización de la consulta médica, de manera que afiliados a Entidades Administradoras de Planes 
de Beneficios diferentes a Capital Salud puedan conocer la recomendación médica que queda registrada en su 
Historia Clínica y gestionar las atenciones sugeridas ante su aseguradora. 5-Organizar los soportes documentales 
de las acciones a su cargo siguiendo las directrices del sistema de gestión documental de la entidad, tales como 
consentimiento informado, planes de cuidado, órdenes médicas. 6- Realizar el abordaje de los riesgos sociales y de 
salud de la familia con base en las preguntas que aparecen en el formulario de recolección de información y los 
identificados en la consulta diagnóstica (Historia Clínica Digital).7- Realizar las actividades de acuerdo a lo 
establecido en la guía operativa vigente elaborada por la Secretaría Distrital de Salud y demás lineamientos que 
expida esta o la Subred Sur. 8-Realizar las actividades de acuerdo al esquema de operación definido para el sector 
rural. 9- Realizar las mediciones y tamizajes necesarios para la identificación de riesgos en salud y la 
verificación de las condiciones de aseguramiento. 10-Referir mediante la plataforma del Sistema Integral de 
Referencia y Contrarreferencia-SIRC los requerimientos de atención que se identifiquen en población afiliada a 
EAPB diferentes a Capital Salud, para que desde allí se gestione la atención correspondiente. 11-Registrar 
oportunamente la información pertinente en los instrumentos de control que establezca la entidad. 12- Identificar 
en su ejercicio de diagnóstico eventos de interés en salud pública visibles en consulta (desnutrición, conducta 
suicida y violencia intrafamiliar, maltrato infantil y violencia sexual, enfermedades eruptivas, hepatitis, 
infección respiratoria aguda, etc.), el médico debe (i) diligenciar y firmar la Ficha de Notificación Individual o 
de acuerdo con el protocolo establecido por el Instituto Nacional de Salud – INS (https://www.ins.gov.co/buscador-
eventos/Paginas/Fichas-y- Protocolos.aspx) y el sistema o subsistema de vigilancia correspondiente. 13- Registrar 
una vez entregados los usuarios y claves de acuerdo al operador dispuesto en cada subred, la consulta diagnóstica 
básica en la Historia Clínica Digital, refiriendo las conductas recomendadas, interconsulta o pruebas 
complementarias solicitadas, medicamentos formulados o pedidos para dispensación por parte de la Subred para 
afiliados a Capital Salud; esto exclusivamente para adultos mayores, personal en condición de discapacidad o 
dependencia y sus cuidadores familiares residentes en el hogar. 14-Verificar que los integrantes de la familia, 
independientemente de su aseguramiento, accedan a las actividades individuales y familiares contempladas en la 
Ruta de Promoción y Mantenimiento de la Salud, de acuerdo con los esquemas de atenciones individuales por momento 
de curso de vida. *Dar cumplimiento a la ejecución de las obligaciones contenidas en este clausulado, de acuerdo a 
la matriz programática entregada por la Secretaria de Salud, realizando con calidad, pertinencia y oportunidad, el 
agendamiento, abordaje, visitas, valoración integral, planificación de la atención, seguimiento y monitoreo, a las 
poblaciones en los territorios priorizados.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
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Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los veinte(20) días del mes de 
Diciembre de 2022. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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